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Interlocutorio: 1888 
 
No se accede a la cancelación de la medida de embargo y secuestro de los 
bienes del ejecutado que por cualquier causa se llegaren a desembargar y 
del remanente del producto de los embargados, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO promovido por la señora NELLY TORRES HERNÁNDEZ y el 
señor WILLIAM CUARTAS GARCÍA, en contra del señor JOSÉ ARLES 
OSPINA CARDONA; decretada por el JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, en tanto no obra evidencia de que la misma halla 
surtido efectos legales en el curso del asunto adelantado en este despacho 
judicial.  
 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  
AGA. 
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 169 

DEL 26 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  
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